
Secretaria: a la señora Jueza la anterior demanda para resolver sobre su 

admisión. 

Santiago de Cali, septiembre 14 de 2020 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

SANTIAGO DE CALI  
 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Interlocutorio 1046 
Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 
Demandante Luz Mery Posada Pérez 
Demandada Luis Armando Vernaza Díaz 
Radicación 76-001-31-10-001-2020-00086-00 
Providencia Auto inadmite demanda 

 

 
Revisada la anterior demanda, observa el Despacho que adolece de las 

siguiente falla: 

a.- No se indica la dirección electrónica de las partes (art. 82 Num. 10 

C.G.P., inciso primero del artículo 6o Decreto 806 de 2020). 

 
RESUELVE: 

 

1º.- Inadmitir la anterior demanda de Liquidación de la Sociedad Patrimonial 

de Compañeros Permanentes instaurada por Luz Mery Posada Pérez 

contra Luis Armando Vernaza Díaz. 

2º.- Conceder un término de cinco (5) días, para que la subsane so pena de 

ser rechazada.  

3º.- Reconocer personería a Rosa Elvia Caicedo, abogada titulada, 

identificada identificado con c.c. 36.999.988 y tarjeta profesional 111.326 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en este asunto 



lleve la representación de la demandante en los términos del poder por esta 

conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
Jueza 

 
  



 
 

 

 

 
 
 
 
 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI 

 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICO HOY _____________ 

EN EL ESTADO No.________ 

 

 

 

Secretario 

 


